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RESOLUCIÓN NÚMERO 1520 DE 2021

(diciembre 24)
por la cual se modifica y adiciona el contenido de los formularios de inscripción inicial 

y modificación del Registro de Garantías Mobiliarias.
El Director de Regulación, en ejercicio de las facultades que le confiere el inciso 

final del artículo 1° de la Resolución 834 del 5 de marzo 2014 y
CONSIDERANDO:

Que las disposiciones contenidas en la Ley 1676 de 2013 tienen como propósito 
incrementar el acceso al crédito, mediante la ampliación de bienes y derechos que pueden 
ser objeto de garantías mobiliarias y la creación de un sistema unitario de garantías 
mobiliarias que garantice su constitución, oponibilidad, prelación y ejecución.

Que la Ley 1676 de 2013 creó el Registro de Garantías Mobiliarias como un sistema 
de archivo centralizado, público, de bajo costo y electrónico, cuya organización se 
fundamenta en función de la identidad del garante; en el cual se deben inscribir las 
garantías que se constituyan, bien por acuerdo entre las partes o por ministerio de la Ley, 
con el fin de darles publicidad y oponibilidad a las mismas.

Que el artículo 8° por el cual se modificó el artículo 19 de la Ley 1527 de 2012 señala: 
“El Registro Único de Operadores de Libranza (Runeol), contendrá la información de 
las Operaciones de compra, venta y gravámenes que se hayan efectuado respecto de los 
derechos patrimoniales de contenido crediticio derivados de operaciones de libranza 
realizados por entidades no vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
conforme al cumplimiento de los requisitos legales. El Gobierno nacional reglamentará 
el funcionamiento de esta nueva actividad, así como interoperabilidad con el Registro de 
Garantías Mobiliarias, en relación con los gravámenes constituidos sobre los derechos 
patrimoniales de contenido crediticio derivados de la operación de libranza.”.

Que con base en la anterior facultad fue reglamentado en el artículo 2.2.2.49.3.5. del 
Decreto 1008 de 2020, lo relacionado con la interoperabilidad con el registro d Garantías 
Mobiliarias, al indicar “El administrador del Runeol, adoptará las medidas necesarias 
para que el registro de un gravamen definido en el artículo 2.2.2.54.2. del presente 
Decreto o garantía mobiliaria sobre derechos patrimoniales de contenido crediticio 
derivados de operaciones de libranza sea simultáneamente inscrito en el Registro de 
Garantías Mobiliarias y Viceversa.”.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2.49.3.2. del Decreto 
1008 de 2020, el registro de información de las operaciones de transferencia de los 
derechos patrimoniales de contenido crediticio, estarán a cargo de la entidad operadora 
que transfiera (total o parcialmente) derechos patrimoniales derivados de operaciones 
de libranza.



14  DIARIO OFICIAL
Edición 51.900

Lunes, 27 de diciembre de 2021

Que el artículo 2.2.2.49.1.2. del decreto 1008 de 2020, señala que las Cámaras 
de Comercio administrarán el Registro Único Nacional de Operadores de Libranza 
(Runeol).

Que el numeral 3 del artículo 39 de la Ley 1676 de 2013 dispone que la Confederación 
Colombiana de Cámaras de Comercio (Confecámaras), llevará el Registro de Garantías 
Mobiliarias.

Que para efecto de dar cumplimiento a los fines establecidos en el artículo 2.2.2.49.3.5. 
del Decreto 1008 de 2020, respecto de la interoperabilidad de los registros de garantías 
mobiliarias y del Runeol y manteniendo la integridad jurídica de ambos registros Runeol 
y el RGM, se hace necesario modificar algunos formularios del Registro de Garantías 
Mobiliarias.

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1835 de 2015 compilado en el Decreto 
1074 de 2015 Único del Sector Comercio, Industria y Turismo, con la finalidad de 
impartir las instrucciones necesarias para el funcionamiento del Registro de Garantías 
Mobiliarias.

Que el artículo 2.2.2.4.1.40. del Decreto 1074 de 2015, Único del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, dispone que “[...] El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
determinará mediante resolución los formularios de registro y los derechos a favor de 
Confecámaras por concepto de las inscripciones correspondientes a: Inscripción inicial, 
modificación, modificación global, ejecución, terminación de la ejecución, cancelación 
y restitución, así como por los certificados, las copias y los servicios de comunicación 
con los registros especiales definidos en el artículo 8° de la Ley 1676 de 2013. […]”.

Igualmente, en su parágrafo señala: “[...] Confecámaras presentará al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, un estudio técnico soporte de la propuesta de derechos 
de registro, de los formularios de registro y del manual de usuario. […]”.

Que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo determinó y aprobó los 
formularios de registro, los derechos de registro, lo relacionado con el Manual del Usuario 
y el funcionamiento del registro de garantías mobiliarias a cargo de Confecámaras 
mediante la Resolución 834 del 5 de marzo de 2014. En igual sentido dispuso en su 
artículo 1° que: “[...]Cualquier modificación en el contenido de los formularios de 
registro deberá ser aprobada por el Director de Regulación de este Ministerio, mediante 
acto administrativo”.

Que la Resolución 356 del 11 de febrero de 2015, modificó el artículo 2° de la 
Resolución 834 del 5 de marzo de 2014, en lo referente a los derechos de registro.

Que el Director de Regulación en ejercicio de sus facultades, expidió la Resolución 
834 del 5 de marzo de 2014, mediante la cual aprobó los formularios de registro y 
derechos de registro de Garantías Mobiliarias.

Que previo análisis y revisión del estudio técnico presentado por Confecámaras, la 
facultad contenida en el artículo 1° de la Resolución número 0834 de 2014 para el Director 
de Regulación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo se refiere a: “cualquier 
modificación en el contenido de los formularios de registro deberán ser aprobados por 
el Director de regulación de este Ministerio, mediante acto administrativo” por ende el 
Director es competente para la suscripción de la presente Resolución.

Que conforme a lo establecido en numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, 
en concordancia con los artículos 2.1.2.1.21.14 y 2.1.2.1.21 del Decreto 1081 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Presidencia de la República, y en el artículo 1° 
de la Resolución 784 de 2017 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, publicó 
desde el 14 de octubre hasta el 28 de octubre de 2021, la iniciativa reglamentaria que 
por medio del presente acto administrativo se adopta, con el objeto recibir opiniones, 
sugerencias o propuestas alternativas.

RESUELVE:
Artículo 1°. Aprobación de la modificación de los formularios de registro de garantías 

mobiliarias. Apruébese la modificación de los siguientes formularios de registro de 
garantías mobiliarias, contenidos en los Anexos 1, 2 de la presente resolución, así:

1. Formulario de inscripción inicial (Anexo número 1).
2. Formulario de modificación (Anexo número 2).
Artículo 2°. Operatividad de los formularios de Registro de Garantías Mobiliarias. 

Confecámaras deberá disponer la operación de los formularios aprobados y aquellos 
respecto de los cuales se aprobó su modificación, a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la presente resolución.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución entrará a regir a partir de 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial, modifica parcialmente la Resolución 834 
del 5 de marzo de 2014 y deroga todas las demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2021.
El Director de Regulación (e),

Miguel Ángel Rincón Barrera.
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(C. F.).
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